
PROCESO: CESACiÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
DEMANDANTE: ÓSCAR ALEJANDRO POVEDA RODRIGUEZ
DEMANDADO: SONIA MARíA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

_RADICACiÓN: 2C 17;.QOO22-OO

INFORME SÉCRETARIAL, Villavicencio, 20 de abril de 2017. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase prov er.,

Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase por contestada en término la demanda, por parte de la señora SONIA
" .. ' " .' ',"(o', I .

MARIA CÁRDENAS FERNÁNDEZ, como se observa a folios 25 y 26.

Así mismo ,té'ngase como agregado y en conocimiento de las partes, el memorial
,o" • '

allegado por la-Procuradora 30 de Familia de la ciudad dé Villavicencio, obrante a

, folio 1,6.
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PROCESO: CESACiÓN DE EFECTOSCIVILESDE MATRIMONIO RELIGIOSO
DEMANDANTE: SONIA MARíA CÁRDENASHERNÁNDEZ
DEMANDADO: ÓSCARALEJANDRO POVEDA RODRíGUEZ
RADICACION: 2017-00022

INFORME SeCRETARlAL. Villavicencio, 20 de abril de 2.017. Al Despacho el
presente proceso .para lo pertinente. Sírvase pr

-
LEIDY YULIETH MQ.,.IO

Se:CMimlria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villayicencio, veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete (2.017)

Reunidos los roqulsítos exigidos por los artículos 82 a 84 del Código General del
Proceso y demás normas concordantes, se DIS.,ONE:

ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN de CESACIÓN DE LOS EFECTOS
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO que por intermedio de apoderada presenta
la señora' SONIA MARÍA CÁRDENAS HERNÁNDEZ contra el señor ÓSCAR
ALEJANDRO prJVEDA RODRÍGUEZ.

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demándada por el
término legal c::, veinte (20) días.

Se reconoce a la abogada GLADYS FANDIÑO GRISALES como apoderada
- judicial de la señora SONIA MARÍA CÁRDENAS HERNÁNDEZ, en los términos y

pata 105 ;¡nes ceserítos en el poder conferido, obrante a folio 6.
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